
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

Bogotá, D. C., noviembre 18 de 2021

REF: N° 1100140030782018-00299-00

Téngase por interrumpido el término otorgado en auto de fecha 30 de agosto de

2021, con la radicación de los documentos que anteceden.  

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por la parte actora,

dado que no se cumplen los presupuestos establecidos en el art. 8 del Decreto

806 de 2020, pues no se aportaron las evidencias que acreditaran la forma en la

que  se  obtuvo  el  correo  electrónico  de  notificación.  Adicionalmente,  no  se

observa que con la comunicación se haya remitido el  mandamiento de pago

objeto de notificación, ni se acreditó que el iniciador haya recepcionado acuse

de recibido del mensaje de datos o que prueba de que el destinatario conocía

del mensaje, conforme se dispuso en el numeral 3° de la sentencia C- 420 de 24

de septiembre de 2020. 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que gestione nuevamente la

notificación  de  su  contraparte,  atendiendo  las  precisiones  antes  efectuadas,

dentro de los 30 días siguientes a   la   notificación   de   la   presente   decisión, so

pena   de   que   se   decrete   el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del

C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA



JUEZ
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